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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JUAN DE JESÚS HERNÁNDEZ VERGARA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCiÓN SOCIAL - UGPP

LLAMADO EN GARANTÍA: NACiÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Meta en providencia
de fecha 17 de agosto de 2017 (folios 20 a 33 del cuaderno de segunda instancia), por medio
de la cual confirmó los numerales primero, tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno; modificó
el numeral segundo; revocó los numerales cuarto y sexto y adicionó el décimo de la sentencia
proferida por este Despacho en audiencia inicial celbrada el 6 de julio de 2016 (folios 84 a 90
del expediente).

Frente al memorial radicado el 26 de octubre de 2017 por el apoderado de la entidad
demandada (fl. 119), se dispone por Secretaría expedir la constancia de ejecutoria de los fallos
de primera y segunda instancia proferidos dentro del presente proceso.

Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo del expediente, dejando las constancias del
caso.

NOTIFÍQUESE,

~~~
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado
electrónico N° 049 del 08 de noviembre d 017.
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